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Formación transversal 

2. REQUISITOS:

Universidad de Jaén 
Vicerrectorado de Formación 

Permanente, Tecnologías Educativas 
e Innovación Docente 

Centro de Formación Permanente y Fonnación 
Complementaria 

Procesos selectivos del POI 

Programa DOCENTIA 

Proyecto docente: elaboración y defensa 

Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública 

Competencias personales para la docencia universitaria 

Competencias comunicativas: comunicación eficaz, sistemas 
alternativos de comunicación y lectura fácil 

Empleabilidad y emprendimiento 

Sostenibilidad y docencia universitaria: ODS y sostenibilización 
curricular 

Salud y bienestar en el trabajo 

Diversidad e igualdad 

Comunicación y desarrollo territorial 

Prevención de riesgos laborales 

Ética y valores humanos. Responsabilidad social 

Podrán participar en la solicitud de acciones formativas de nivel avanzado para el POI todo 
el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Jaén, incluyéndose todas las 
figuras contractuales. Las personas participantes deberán estar incluidas en alguno de 
estos colectivos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

La presentación de las solicitudes deberá realizarse únicamente a través de este enlace al 
formulario. 

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Las solicitudes podrán presentarse desde el día 29 de abril al 24 de mayo de 2024 a las
14 horas. 
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5. RESOLUCIÓN:

Universidad de Jaén 
Vicerrectorado de Formación 

Permanente, Tecnologías Educativas 
e Innovación Docente 

Centro de Formación Permanente y Fonnación 
Complementaria 

Todas las solicitudes recibidas serán evaluadas por la Comisión de Formación del POI, 
tomando como referencia los siguientes criterios: 

• Adecuación de los contenidos a las líneas y/o ámbitos de actuación propuestos en el
Plan.

• Metodología docente.
• Experiencia previa de los solicitantes en acciones formativas al POI.
• Demanda o interés de la acción formativa propuesta en ediciones anteriores.
• Apilabilidad de la acción formativa.
• Contexto dentro del Plan de formación y con el resto de la oferta formativa .

Finalizada el plazo de valoración de las propuestas, se hará pública la relación de 
propuestas admitidas y excluidas, indicando la causa de exclusión en su caso, y 
concediéndose un plazo de diez días hábiles para que el profesorado solicitante que no 
figure como admitido pueda presentar las alegaciones oportunas . 

Transcurrido dicho plazo, y una vez examinadas las alegaciones por parte de la Comisión 
de Formación del POI, se publicará la resolución definitiva de las propuestas presentadas. 
Una vez publicada la resolución definitiva, el Vicerrectorado contactará con los 
responsables de cada una de las acciones formativas para concretar la temporalización de 
los cursos, debiendo desarrollarse entre el 15 de junio y el 31 de julio de 2024. 

6. RETRIBUCIÓN:

El profesorado de la Universidad de Jaén que participe como ponente en los cursos de 
formación percibirá una remuneración de 60 euros por cada hora presencial (síncrona) y de 
40 euros por cada hora no presencial (asíncrona) dedicada a la tutorización, seguimiento y 
evaluación de actividades de los participantes. El profesorado que figure como coordinador 
o responsable de los cursos de formación no percibirá retribución salvo que también
participe como ponente en dichos cursos.

NORMATIVA APLICABLE: 

• Plan de Formación del PDI (2024-2027)
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